
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE MÉXICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA UNAM”,

REPRESENTADA EN ESTEACTO POR LADRA. MARINA ELIZABETH RINCÓN GONZÁLEZ, EN CALIDAD

DE PRESIDENTA DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN DEL CAMPUS MORELOSY DIRECTORS DEL

INSTITUTO DE ENERGÏAS RENOVABLES;Y POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA

METROPOLITANA DE HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA UPMH”,

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. PLACIDO GUILLERMO MEJİA ÁNGELES, EN SU

CARÁCTER DE RECTOR,A QUIENES DE MANERACONJUNTA SE LESDENOMINARÁ “LAS PARTES”,

CONFORMEA LASDECLARACIONESY CLÁUSULAS SIGUIENTES.

I. DECLARA “LAUNAM”:

D E C L A R A C 10 N E S:

I.1 Que de conformidad con el artículo 1º de su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la Federación

del6 de enero de 1945, es una corporación pública, organismo descentralizado del Estado, dotada de

plena capacidad jurídicay que tiene por fines impartir educación superior para formar profesionistas,

investigadores, profesores universitariosy técnicos útilesa la sociedad, así como organizary realizar

investigaciones, principalmente acerca de las condicionesy problemas nacionales,y extender con la mayor

amplitud posible los beneficios de la cultura.

Ł2 Que la representación legal de esta casa de estudios recae en su Rector, Dr. Enrique Luis Graue

Wiechers, según Io dispuesto en los artículos 9ᵉ de su Ley Orgánicay 30 de su Estatuto General, teniendo,

conformea la fracción del artículo 34 del propio Estatuto, facultades para delegarla.

1.3 Que la Dra. Marina Elizabeth Rincón Gonzźlez, en su calidad de Presidente del Consejo de Dirección de

la Universidad Nacional Autónoma de Mexico, Campus Morelos, cuenta con las facultades necesarias

para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el acuerdo que delega y distribuye

competencias para la suscripción de Acuerdos, Contratosy demás Instrumentos Gonsensuales en que la

Universidad sea parte, publicado en la Gaceta de la Universidad Nacional Autónoma de México el5 de

septiembre de 2011 en Io que pudieran resultar aplicables.

1.4 Que dentro de su estructura orgánico-administrativa se encuentra el lnstituto de Energías Renovables,

quien cuenta con la infraestructuray los recursos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente

instrumentoy cuya titular es la Dra. Marina Elizabeth Rincón González.

I.5 Que señala como su domicilio legal el 9º piso de la Torre de Rectoría, Ciudad Universitaria, Alcaldía

Coyoacán, Ciudad Mexico, México, Código Postal 04510.

Que, para efectos de ejecuciôn del presente instrumento, señala como su domicilio el del Instituto de

Energias Renovables de la UNAM, ubicado en Priv. Xochicalco S/N Temixco, Morelos6 Mexico.



II. DECLARA “LAUPMH”:

II.1

II.2

Que la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo es un Organismo Descentralizado de la

Administración Pública Estatal, dotado de personalidad jurídicay patrimonio propios, sectorizadaa la

Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, de acuerdo con Io establecido en el Decreto que reforma

diversas disposiciones del decreto que creóa la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo,

publicado en el periódico Oficial de fecha 1º. de agosto del 2016; debidamente registrada ante la

autoridad Fiscal Federal, con Registro Federal de Contribuyentes UPM081118EG4

Que suobjeto es:

A) Impartir educaciön superior en los niveles de licenciatura, especialización, maestriay doctorado,

asi como cursos de actualización en sus diversas modalidades, incluyendo la educacióna

distancia; para preparar profesionistas emprendedores considerando la perspectiva de género con

una sólida formación cientifica, tecnológicay en valores, conscientes del contexto nacionale

internacional, en Io económico, social, del medio ambientey cultural;y que en todo momento

pongan en prźctica su liderazgo operativo,

B) Fomentar la innovación, Ilevara cabo investigación aplicaday desarrollo tecnológico pertinentes

para el desarrollo económicoy social de la región, del Estado de Hidalgoy del pais;

C) Difundir el conocimientoy la culturaa través de la extensión universitariay la formacióna Io largo

de toda la vida;

D) Prestar servicios tecnológicosy de asesorìa, que contribuyana mejorar el desempeño de las

empresasy otras organizaciones públicasy privadas de la región, del Estado de Hidalgoy del

pais,

E) Impartir programas de educación continua con orientación al desarrollo tecnológicoy transferencia

de tecnologia,a la capacitación para el trabajo, al desarrollo social, al cuidado del medio ambiente,

de la saludy al fomento de la cultura tecnológicay de la innovación en la región, en el Estado de

Hidalgo,y en el pais;

F) Promover el emprendimiento en la coøunidad universitariay el sector social para fortalecer el

desarrollo económico de la región, del Estado de Hidalgo, de Mexicoy de la humanidad;

G) Planear, formular desarrollary operar programasy acciones de investigación tecnolõgicay

servicios tecnológicos, asi como prestar servicios de asesorías, fomentar la creación, incubación

y aceleración de nuevas empresas, prestar servicios de apoyo administrativo y técnico,

capacitación técnica, elaboracióny desarrollo de proyectos de ingeniería, supervisión, estudiosy

actividades en materia de seguridad, saludy medio ambiente, estudiosy desarrollo de proyectos

geológicos, exploraciôn, explotacióny producción de hidrocarburosy demás as delsector

energéticoy sen/icios diversos al sector público, socialy privado;
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H) lnstitucionalizar la perspectiva de género, promoviendo la igualdad entre mujeresy hombres,

generando un ambiente laboraly escolar libre de discriminacióny violencia previniendo la violencia

de género,y

I) Cumplir con cualquier otro que permita consolidar su modelo educativo con base en

competencias.

II.3 Que el Lic. Placido Guillermo Mejía Ángeles, acredita su personalidad como Rector, con nombramiento

otorgado por el C. Gobernador Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, de fecha2 de enero delaño 2023,

y con fundamento en lo dispuesto por los articulos 11y 13 fracción XIII del Precepto que reforma

diversas disposiciones del Decreto que creóa la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo.

II.4 Que para los efectos del presente instrumento, establece como sudomicilio legaly fiscal el ubicado en

Boulevard Accesoa Tolcayuca Número 1009, Ex Hacienda de San Javier, Colonia Tolcayuca, Hidalgo,

México C.P. 43860, e:mail rectoría@upmh.edu.mx

III. DECLARAN “LAS PARTES”:

úNlCO. Que expuesto lo anterior, están conformes en sujetar su compromisoa los términosy condiciones

insertos en las siguientes:

PRlMERA.0BJET0

C LÁUSU LAS:

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre “LAS PARTES” conel fin de realizar programas de

interés mutuo en docencia, asesorías, difusión del conocimiento en las áreas de ciencia, ingenieríay tecnología

tendientesa desarrollary fortalecer redes de colaboración institucionales.

SEGUNDA.ALCANCES

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio,y de acuerdo con sus necesidades, “LAS PARTES”

llevarána cabo actividades conjuntas de colaboración, como las que de manera enunciativa, más no limitativa,

se enlistana continuación:

1) Establecer los vínculos de comunicación necesarios entre las partes involucradas para la realización

de reuniones de trabajo que permitan identifcar nichos de oportunidad en investigacióny desarrollo

tecnológico que puedan producir una innovación.

2) Intercambio de material bibliográfico, material audiovisualy demás recursos informativos de ambas

instituciones, salyaguardando los derechos de autor, propiedad industrialo intelectual de quien sea

titular; que propicien la concepcióny formulación de proyectos de beneficio en com‘
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3) Intercambio académico para la realización de estancias profesionales para docentesy alumnos,

estudios de investigación, prácticas profesionales, tesisy servicio social además de movilidad

estudiantil de ambas partes.

3.1. Los alumnos, profesorese investigadores en intercambio académico que se incorporena

talleres, diplomados, seminarios, cursos, programasy proyectos de investigación de la

UNAM, deberán contar con un seguro de accidentes personales en prácticas de campo,

que es independiente al seguro de gastos médicos mayores con que el interesado debe

contar en su residencia de origen.

4) Participación de especialistas técnicos de las dos partes en proyectos integrales de desarrollo

tecnológico, de investigacióne innovación.

5) Desarrollary fomentar actividades de colaboración en todos los campos de actividades recogidos en

el alcance de este instrumento.

TERCERA.GONVENlOSESPECiMGOS

Para la ejecución de las actividadesa que se refiere la Cláusula anterior, “LAS PARTES" podrán celebrar

Convenios Especificos de Colaboración, derivados del presente instrumento, en los que se detallarán con

precisión las actividades que habrán de llevarsea cabo en forma concreta, calendariosy lugares de trabajo,

personal involucrado, enlacesy coordinadoreso responsables, recursos técnicosy materiales, controles de

evaluacióny seguimiento, asi como aquellos aspectosy elementos necesarios para determinar sus propósitos

y alcances,y serán suscritos por quienes cuenten con la facultad de comprometerlasy representarlas

legalmente.

CUARTA.C0fiSlÓNTÉCNCA

Para el adecuado desarrollo de las actividadesa que se refiere el presente Convenio, “LAS PARTES”

integrarán una Comisión Técnica, conformada por las y los representantes técnicos y administrativos

referidas/os en la cláusula quinta del presente Convenio, cuyas atribuciones serán:

a) Determinary aprobar las acciones factibles de ejecución.

b) Dar seguimientoa las actividades previstas en este instrumento.

c) Resolver toda controversiae interpretación que se derive del presente Convenio, respecto de su

operación, formalizacióny cumplimiento.

d) Las demás queacuerden "LAS PARTES".

QUINTA. RESPONSABLES

Para la ejecución de las actividades del presente Convenio, las partes designarán como spon ables:
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• Por parte de “LA UNAM”,a la Dra. Marina Elizabeth Rincón González, Directora en funciones del

Instituto de Energías Renovables (IER — UNAM), con número telefónico de contacto 777 3620090 Ext.

29744y cuenta de correo: dir@ier.unam.mx.

• Por parte de “LA UPMH”,a la Lic. Brenda Garcia Reyes, Directora en funciones de Vinculacióny

Difusión, con número telefónico de contacto 771 2474014 Ext. 143 y cuenta de correo:

bqarciaoupmh.edu.mx.

SEXTA. RELACIÓN LABORAL

“LAS PARTES” convienen que el personal aportado por cada una para la realización del presente Gonvenio,

se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su

responsabilidad por este concepto,y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarioso sustitutos.

No obstante, el personal de cada una de las partes desplazadoa las instalaciones de la otra deberá respetar

durante su permanencia, todas las normas aplicables dentro de éstas.

SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL

Lapropiedad intelectual que se genere de los trabajos realizados con motivo de la suscripción de los Convenios

Específicos de Colaboración que se deriven de este (como son entre otros, publicaciones de diversas

categorias, artículos, folletos, coproduccionesy su difusión), estará sujetaa las disposiciones legales aplicables

y a los instrumentos específicos que sobre el particular suscriban “LAS PARTES”, otorgando el reconocimiento

correspondientea quienes hayan intervenido en la ejecución de dichos trabajos.

“LAS PARTES” podrán utilizar en sus funciones la informacióno resultados derivados de las actividades

desarrolladas.

De generarse productoso conocimientos con motivo de la ejecución de este Convenio, susceptibles de registro

o explotación, los derechos patrimoniales corresponderána la parte cuyo personal haya realizado el trabajo

que sea objeto de protección de la materia, dándole el debido reconocimientoa quienes hayan intervenido en

su realización. Si los trabajos se realizaran por personal de ambas partes, la titularidad les corresponderáa las

dos en proporcióna su participación.

“LAS PARTES” podrán utilizar la información derivada de las actividades desarrolladas en sus actividades

académicas.

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD

“LAS PARTES” secomprometena guardar confidencialidad respecto de cualquier tipo de documentación,

informacióno proceso que se genereo intercambie con motivo de la ejecución de las ac ’vidades objeto del

presente Convenio, asi como de los Convenios Especificos de Colaboración que de es se eriven, las que
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se sujetarán en lo que les resulte aplicablea la Ley General de Transparenciay Accesoa la Información

Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal de

Transparenciay Accesoa la Información Pública, Ley de Transparenciay Accesoa la Información Pública

para el Estado de Hidalgo, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el

Estado de Hidalgo,a las Normas Complementarias sobre Medidas de Seguridad, Técnicas, AdministrativaS

Físicas para la Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad y al Reglamento de

Transparenciay Accesoa la Información Pública de la Universidad Nacional Autónoma de México, Acuerdo

por el que se Establecen los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en Posesión de la

Universidad Nacional Autónoma de Méxicoy demás normativa en materia de confidencialidad.

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” notendrán responsabilidad Civil por los dañosy perjuicios

que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuitoo fuerza mayor, particularmente por el paro de

labores académicaso administrativas, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se

reanudarán las actividades en la formay términos que asi determinen.

DÉCIMA. VIGENCIA

El presente instrumento entrará en vigora partir de la fecha de su firmay tendrá una duración de i§_{ç__ç_)no

añosy podrá ser prorrogad0, preyia evaluación de los resultados obtenidos, mediante la celebración de un

Convenio de Prórroga entre “LAS PARTES”.

DúCIMA PRIMERA. TERMlNAClóN ANTICIPADA

“LAS PARTES” podrán de mutuo acuerdo terminar de manera anticipada el presente Convenio, cuando así

contengaa sus intereses. De llegarsea actualizar este supuesto, se deberá dar aviso por escritoa la

contraparte con 30 (treinta) días hábiles de anticipación, para formalizar el correspondiente Convenio de

Terminación.

En este caso, “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tantoa ellas comoa

terceros, en el entendido de que deberán continuar hasta su conclusión las acciones ya iniciadas mediante la

celebración de los Convenios Especificos de Colaboración, salvo pacto en contrario.

DúCIMA SEGUNDA. MODIFICACIOÍJES

El presente Convenio podrá ser modificado por voluntad de “LAS PARTES”, mediante la firma del Convenio

ModifiCatorio respectivo; dichas modificaciones obligarána los signatariosa partir de la fecha de su firma.

En caso de ser necesaria alguna modificación durante la vigencia del presente convenio, las partes acuerdan

que esta procederá cuando dicha modificación se presente por escrito con 30 (treinta) dias hábiles de

anticipacióny debidamente firmada de conformidad por los representantes institucionales.
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DÉCIMA TERCERA. INTERPRETACIÓNY CUMPLIMIENTO

“LAS PARTES"convienen queel presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda controversia

e interpretación que se derive del mismo, respecto de su operación, formalizacióny cumplimiento, será resuelta

por“LAS PARTES” decomún acuerdo por los Responsablesa que se refiere la Cláusula Quinta del presente

instrumento.

Si en última instancia “LAS PARTES” no llegarana ningún acuerdo, se someterána la jurisdicción de los

Tribunales competentes de la Ciudad de MéxiCo, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón

de su domicilio presenteo futuro,u otra causa.

Leído que fue el presente instrumentoy enteradas “LA5 PARTES” desucontenidoy alcances, lo firman por

triplicado, en la Ciudad de México,a los 15 días del mes de agosto del año 2023.

POR “LA UNAM”

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE

DIRECCIÓN DEL CAMPUS MORELOS

Y

DIRECTORA DEL INSTITUTO DE ENERGíAS

RENOVABLES

LIC. PLACIDO GUILLERMO MEJÍAÁNGELES

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD

POLITÉCNICA METROPOLITANA DE

HIDALGO

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEM CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORAOION QUE CELEBRAM, POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE MÉXICO,A LA OUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA UNAM”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MARIhlA

ELIZABETH RINCÓN GONZÁLEZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN DEL CAMPUS MORELOSY DIRECTORA DEL INSTITUTO DE ENERGiAS

RENOVABLES;Y PORLAOTRAPARTE, LA UNtVERSIDAD POLITÊCNIOA METROPOLITANA OE HIDALGO, ALAQUEENLOSUCESIVO 3E LEDENOMINARÁ

“LAUPMH”, REPRESENTADAEN ESTE ACTO POR ELLIC. PLACIDO GUILLERMO IgEJlA ANGELES, EN SU CARÁCTER DE RECTOR DE LAUNIVERSIDAD

POLITÊCNICA METROPOLITANA DE HIDALGO.
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